
Expediente: 1058/22
Carátula: FRIAS JUAN MIGUEL C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN ART S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27343274039 - FRIAS, JUAN MIGUEL-ACTOR
27324121809 - CAJA POPULAR, DE AHORROS DE LA PROVINCIA-DEMANDADO
20137848377 - HEREDIA, HORACIO HUMBERTO-PERITO CONTADOR
90000000000 - SARRALDE, ARIADNA MARIEL-PERITO CONSULTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1058/22

*H105025418535*
H105025418535

REF: FRIAS JUAN MIGUEL c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN
ART s/ AMPARO - EXPTE 1058/22

   San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024.

   Proveyendo la presentación de la letrada Anna Benedicto Gundlach del 19/11/2024: téngase
presente el domicilio digital que se denuncia. En consecuencia, proveyendo la presentación del
04/11/2024, con la copia del poder general para juicios que se acompaña, téngase a la letrada Anna
Benedicto Gundlach por presentada en el caracter invocado, otórguese intervención de ley.

   Asimismo y atento a lo solicitado mediante presentación del 22/10/2024, proceda por secretaría a
la apertura de una cuenta judicial por intermedio de la plataforma digital BIE en el Banco Macro SA.,
extendida a la orden de esta Oficina de Gestión Asociada N° 2 y como perteneciente a los autos del
rubro. PMM1058/22

Actuación firmada en fecha 22/11/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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